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MES III. NÚM. 51. 

Solítica atiende á la prosperidad de esta vida coa 
aLgrande, al importante, al inestimable bien 

de la salvación eterna. Luego el orden es, que la po* 
lítica sirva á la religon; y e4 desorden, que la religión 
sirva á la política. Está bien que ésta disponga libre­
mente de las cosas que no dicen contradicción á aque­
lla, y con este objeto promueva en quanto le sea po-> 
sible, la felicidad temporal. Hay varios artículos en 
que no se versa este peligro,.y en los quales la religión 
no se mete, ni tiene para qué meterse; pero hay otros 
en que la política no puede mezclarse sin estorbar el 
fin principal que corre por cuenta dé la religión: y en 
este caso ó hemos de abandonar la religión, ó hemos 
de someter la política en obsequio de aquella (1). 

Sensibilicemos las cosas. Quánta tropa debe mante­
ner lá nación : qué provincias ó ciudades han de estar 
sujetas á éste ó el otro tribunal : eon qué solemnida­
des se deben asegurar los contratos : por qué orden ha 
de facilitarse el comercio: cómo se han de procurar 
los abastos, y otro millón de.artículos parecidos á és­
tos, son propios de la solicitud de la política, sin que 
sea necesario que llame en su auxilio á la religión. Pe-

(1) Seria de desear que los que quesieren tener una noción 
compendiosa de lo que puede la política en asuntos de Religión, 
disciplina y gobierno de la Iglesia , leyesen en la pequeña obra 
del P. Cevalbs, que intituló, observaciones sobre reforma eclesiás­
tica, y que acaba de salir á luz por primera vez con algunas'adi-
ciones que la perfeccionan. Esta ,obri.ta erade6eada , pero la po­
lítica , que erradamente cr.ee que la autoridad de la Iglesia es su 
r ival , da algunas veces unos golpes que no son acertados. En: 
ella se enseña quién debe ser el legítimo reformador de los abu­
sos que hay en los ministros de la Religión, qué medios deben 
tomarse para la reforma, y los fines que deben proponerse los 
reformadores.. . . _ . . : 

Oíamie 

http://cr.ee


ro que el nombre de Dios sea públicamente blasfema­
do, la inocencia perseguida, prohibido el culto religio­
so, permitidas las falsas sectas, autorizados los escán­
dalos &c. &c. si la política lo intenta, la religión lo 
debe resistir. Si pues el que la religoh lo resista ai tiem­
po de determinarse 6 hacerse, ó lo castigue según debe 
después de executado, es á lo que. llaman los señores 
informantes confundir lo -político con lo religioso; será 
menester que sus señorías pasen por esta confusión, mien­
tras seamos católicos, ó nosotros por la amargura de 
qué nuestra infeliz patria dexe de serlo. Mientras lo sea, 
no podemos consentir que cada uno viva en la religión 
que quisiere , que los misterios , leyes y ministros de 
la católica que es la nuestra, sean ó blasfemados, ó 
insultados; que ni venga á ser la ley del reyno la 
que contradiga á la de Dios que es nuestro Soberano, 
ó á las de la Iglesia, que es nuestra madre ó nues­
tra reyna. Donde el gefe de lo político lo es también 
de lo religioso puede él poner y quitar en ambas 
líneas la que le venga á las mientes, y admitir por 
primera regla de probidad y religión lo que se le 
antoje mandar,, como ha enseñado Puffendorf. Por 
acá, en España, en un pais católico, y católico por 
antonomasia,, no deben regir Puffendorf ni los publi­
cistas. En materia de religión nuestro legislador es 
Dios por el órgano de su Iglesia $ y en la de polí­
tica nuestro Gobierno ( i ) con sujeción á las leyes 

(i> Nos hemos guardado hasta aquí y guardaremos en adelan­
te de maternos á examinar si ias disposiciones del Gobierno sobre 
la guerra , el comercio , la moneda ,Ja agricultura » orden de tri­
bunales civiles,, y otros infinitos objetos que de plano caen baxo 
la potestad y orden civiL,son justas ó injustas, acertadas ó des­
acertadas: callamos: obedecemos en la parte que nos toca* por­
que el supremo Legislador así lo quiere, así lo manda. Pero él mis­
mo nos autoriza que quando llegase á tentarse contra objetos que 
están fuera del alcance de la potestad y orden civil , podamos de-
^ir con el Papa S. Gregorio al emperador Mauricio : v E n ver-
»dad , que al momento que supe de semejante ley , mê  llené de un 
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de Dios. ¿No es esto en lo que fuimos • imbuidos, y 
en lo que liemos perseverado desde que por la pri­
mera vez resonó en España el Evangelio? Pues si es 
esto ¿para qué tantos liberales se esfuerzan en apar­
tar las máximas y expresiones evangélicas del Con­
greso , hasta el punto de censurar que se refieran sus 
sentencias? ¿Para qué ese empeño en adoptar los pen­
samientos de los infelices políticos que descartándo­
se del Evangelio, nos conducen á todos Jos errores? 
¡Cosa, monstruosa y absurda! Clamaba David á Dios 
para que nos enviase un legislador que nos enseñara 
á ser hombres : constitue, Domine, legistatorem super 
eos ' ut- sciant gentes quoniam homines sunt. Vino en 
fin este Legislador divino á disipar los errores que las 

«espanto indecible. No puedo callarlo. Vuestra Constitución es 
»>un atentado contra el Autor de todas las cosas. Con ella cerráis 
»á muchos las puertas del Cielo } y mandáis que sea lícito lo que 
wjamás lo ha sido. Averiguad si algún» antes de ros ¡ í no ser 
»»el apóstata Juliano dio tal ley; y luego podréis conocer que tai»--
»>poeo vos debisteis-darla ( üb. s¡. ef. 61.)." Trataba este padre de 
la iglesia de un asunto, que en punto de religión no era de I* 
mayor transcendencia. Puatos de mucha mayor importancia se. 
6art tratado,, y están tratando en el día; y aun- pudiéramos decir 
que bastaba que el apóstata Napoteon hubiese sobre 6 contra ellos 
decretado y parai q-ue se conociese que no debía ser imitado ; d i ­
remos que:.la obídieaeia de un católico eo pantos de Religión, 
y quantocosiuce- á stt pureza y conservación, ao puede recomí-
cer otro superior que aquel ó aquellos que tienen las veces y la 
autoridad del autor de !a misma Rdigiou. Esto es verdaderamen­
te no confundir lo político con lo religioso. En iodo trance, añediré 
opáftet Úeo magis qteain homirtibus: |Hay aquí algún germen de re­
belión ó inobediencia' contra, las legítimas autoridades civiles? ¿Se­
remos reveldes , sí; EO61 declaramos de la parte de Dios, y del or­
den que puso en so Iglesia , sin qué en nada violemos los dere­
chos civiles? No tengo en quanto digo otra designio que cada po­
testad conserve lo que le es propio. Advierto mucha usurpación 
en los discursos que impugno , y en tantos libelos que satert á luz 
jes delito? La verdad siempre es una T 7 nü depende del capri­
cho de los hombres. . 
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pasiones han producido, á ahuyentarlas tinieblas, que 
sobre nuestros mas esenciales deberes habían esparci­
do los errores, y á .zanjar los sólidos cimientos de es­
ta .ciudad de Dios, que debia hacer una sola repú­
blica de todos los hombres del mundo mientras exis­
tiesen en la tierra , y ser agregada á la de los Ánge­
les bienaventurados en el cielo ¿y nosotros, no sola­
mente hemos de desentendernos de la legislación de 
este Dios, sino que también nos hemos de volver á los 
errores y tinieblas que esta legislación ha deshecho 
y disipado? Quien confunde pues lo político con lo re ­
ligioso son esos publicistas, que por no ser religiosos 
afectan hablar como políticos; y los señores informan-
tes que siguiendo á estos publicistas, hacen como ellos 
á la religión esclava é instrumento de una política 
qual la ha fraguado Machiavelo. ¿Puede darse cosa mas 
indigna, no diré ya de sacerdotes y católicos, pero 
ni de hombres que raciocinen , que lo que estos seis 
señores, tres de ellos presbíteros y- doctores, enseñan 
al fin de la página f%¿?- La ley civil ( dicen ) es la que 
** únicamente admite,, ó excluye de los estados la diver­
s i d a d de religiones: porque es propio y peculiar dé 
n toda Nación examinar y decidir lo que mas le coa-
-»viene según las circunstancias, designar la religión 
«que debe ser fundamental, y protegerla con adrni-
«sion ó exclusión de qualquiera otra." ¿De qué trata­
mos? ¿Es de algún artículo de comercio sin el qual 
nos podemos pasar, ó por el qual puede suplir algún» 
otro; ó es el de la religión única verdadera, sin la 
qual se llevará el demonio á la Nación entera con 
todos los representantes que piensan de este modo? 
¿Qué género de consejo y elección es ésta? Quando 
no hay mas que un solo medio ¿caben la elección 
y el consejo? ¿Cómo pues habiendo confesado antes, 
y sancionado que la religión católica es la única ver­
dadera, se nos dice qué somos libres en examinar y 
decidir' si eíla ha de ser fundamental r.y si debe ó 
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,río protegerla con exclusión ó admisión de las falsas? 
¿Qué política del diablo es ésta, que supone que 

en un punto de donde depende todo, podemos, "edi­
ficar sobre la falsedad? Seguramente que si esto es lo 
que los señores informantes entienden por tpiniones, 
dicen muy bien quando dicen , que los diputados no 
las pueden manifestar libremente á la faz de la Inqui­
sición. Debieron añadir , que ni á la de la Iglesia, ni 
á la de sus pastores, ni á la de qualquiera pueblo que 
ame á su religión. Señores informantes: ni la Inquisi­
ción ni la religión esclavizan groseramente ¿os entendi­
mientos <áe nuestra Nación. El cautiverio de éstos 
que S. Pablo nos manda en obsequio de la F é , jamás 
ha chocado ni choca con verdad alguna: gamas ha 
impedido á hombre alguno adquirir conocimiento que 
importe, jamás ha sido ni podido ser llamado gro­
sero. Aquí estoy yo que soy un miserable, indigno 
de sostener la santa causa que sostengo: y á pesar; 
de toda mi ignorancia y miseria proboco á VV. SS. 
para que me señalen una sola verdad., una opinión 
siquiera que merezca este nombre, y sobre lo qual 
haya impuesto la Inquisición ese grosero cautiverio 
que VV. SS. tan sin verdad, tan sin justicia, y tan 
ski consideración nos anuncian. Aquí.•• estoy y o , que 
le,s haré ver la falsedad con que lo anuncian, y les 
mostraré que los diputados de la Nación na tienen 
que temer de la Inquisición mientras no se hagan 
Papas ó Apóstoles (í). 

Pero si se, hacen no pueden VV. SS. ignorar que 
ni debemos ni podemos obedecerlos., y que primero 
estamos obligados á sufrir que nos arranquen la vi­
da , que consentir que nos toquen en la religión. 

( i ) Parece que en efecto así sucede, vista la nueva erección 
de un tribunal llamado protector de la fé , que parece y efecti­
vamente es una usurpación de la autoridad apostólica , como han 
probado varios señores del Congreso, y adelante diremos. 
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Dios no los ha puesto para directores, ni maestros, 
ni reformadores de ésta ( i ) , sino solamehte para pro­
tectores : y no es ni puede ser protección la que el 
protegido no pide , la que repugna y la que está en 
obligación de repugnar (2). Fixen VV. SS. el signifi­
cado de la palabra opinión y entiendan por ella lo 
que siempre hemos entendido: entonces sin declara­
ción sabrá todo el mundo que son inviolables los di­
putados ; porque seguir una opinión no prueba ni in­
fiere delito. Mas si baxo el nombre de opinión se coiw-
prehenden los errores; como éstos no sean puramen­
te políticos ó por otro nombre civiles-; y como ellos 
choquen, con la ley natural ó la revelación divina 
¿quién tiene autoridad para declarar inviolable al que 
las sostenga y las promueva? ¿Es el hombre sobre su 
naturaleza? ¿Es sobre su Dios? Y sino es sobre su 
Dios y sobre su naturaleza ¿podrá no estar sujeto al 
castigo qne Ja misma razón está dictando contra los 
que attopeilian á la una y son irreverentes con el otro? 
£.0 dixe en mi segunda, carta* y lo repito ahora, na­
da hay inviolable sino la inocencia. Todo peca­
dor es digno de ser violada; y si en el mundo hajr 
pecadores-* y pecados que lo sean, es solamente por 
la falta que en el mundo haya de una autoridad 
que pueda y deba juzgarlos, A un soberano que es 
pecador , falta quien pueda; í tin pecador que no e* 
soberana, suele ¿altar quieni deba juzgarlo: pero por 

• • ' . 

(r) Ya hemos dicho que el mezclarse en estos puncos de re­
forma es. mily ¡agerto de la autoridad civil , y un pasd muy di~̂  
recto .para introducir el cisma. El jansenismo n«* pretende « r a 
cosa que .separar á los Obispos de ; la sabor,dia:ae«»n. a l primei 
Obispo.. 

(2) Pero-<rtrantos .cnmpjen con ella son reputados por ínfrac^ 
tores de la Constitución. Igualmente en Francia .era tenido el 
Clero, por teneoiigode la revolución t porgue repugnaba consentir 
en lo que no sus ¡suevos legisladores , sino la Iglesia podia 
determinar. 
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esto no sucederá ~que sean inviolables, sino que sal­
gan de este mundo inviolados, para' ir á sufrir en el 
otro el juicio durísimo que está guardado especial­
mente para los que presiden. 

Expliquemos algo mas este punto, y sírvanos pa­
ra ello de luz la doctrina que trae Santo Tomás ( i . 
2. q., 87. art. 1. ° ) donde pregunta : si el reato de la • -
pena es efecto del pecado. "Siendo (dice el Santo 
«Doctor ) el pecado un acto desordenado, es rriani* 
«fjesto que qualquiera que peca, obra contra algún: ór-» : 
« den; y por tanto es consiguiente que sea deprimi-
«do por el mismo orden contra el que pecó, en la 
«qual depresión consiste la pena. Y así según las tres 
»clases de órdenes á que está sujeta la humana vo-
« luntád, puede ser el hombre castigado con tres cla-
«ses de penas» Porque en primer lugar la naturaleza 
«del hombre está sujeta ai orden de sti pfopía razons 
«en segundo al exterior gobernante sea en lo espiri-
«tual ó en lo temporal» en lo político y en lo econó-
«mico: y en tercero al orden universal del tégimen 
«divino.. Pues ahora; qualquiera de €¡stoS órdenes se 
«pervierte por el pecado, pues el que peca obra con--
«tra la ley de la razón , contra la ley humana y con-
«tra la divina. Por esto incurre en tantas clases* de pe-
« ñas , una que se impone á sí mismo que es eí remor-
« dimienta de su propia conciencia» otra que debe ím-
« ponerle el hombre qué ha dado la l ey ; y otra qué 
«le impondrá. Dios." Hasta aquí Santo Tomás, para 
demostrar que.la pena sigue como sombra al delito: 
y si lo sigue no hay mas arbitrio para ser inviolable 
que vivir en el orden por lo que respecta á la ley natu­
ral y divina;. ú obtener privilegio, para vivir fuera 
del orden , si habíamos del que instituye la autoridad 
humana. Por exemplo:.se contiene en este orden que" 
los ciudadanos no traigan armas: es menester pues 
que saque privilegio para traerlas, el que no quiera ser 
violado á un mismo tiempo por su propia concíen-
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cia, por la autoridad humana , y por el juicio de Dios; 
y e-o este solo caso es quando la autoridad de los 
hqm| ;s. 3 declarar á uno inviolable, á saber, 
quando e ¡ que establece es puramente humano; 
quiero ¿viiK y?guando manda cosas cuyp contrario pu­
diera igualmente mandar, y en las quales toda la ra-

. zon. de bien ó de mal depende de solo el mandato 
ó la prohibición. Pero en los otros dos órdenes no 
cabe inviolabilidad , ni hay quien la dé ; porque ni 
la naturaleza se vuelve atrás,, ni Dios es capaz de' mu­
darse , oi hay autoridad que pueda obligarle á que se 
desdiga ó se mude. Pero por lo que pertenece á ser 

• violable habiendo pecado, y esto no obstante esca­
pan de la violación ó punición que la pública auto­
ridad humana debe hacer como comisionada de Dios, 
no hay mas que dos caminos. El primero que nadie 
sepa el pecado: el segundo que el pecador sea el so­
berano. Esto se entiende quando el soberano es una 
sola pesona; pero si es un cuerpo colegiado, los que 
no pecaren deben juzgar y condenar á. los que peca­
ren del colegio, como efectivamente se está execu-
tando en el Congreso soberano, cuyos individuos son 
llamados á juicio quando se presurae que han peca­
d o , pero no vemos esto quando se peca contra opi­
niones religiosas, aunque sean mas que opiniones, 
de modo que parece que solo sobre estas recae la 
inviolabilidad. 

Pero ¿ adonde voy , compañeros, con esta tan lar­
ga relación? ¿ Adonde he de i r , sino á la equivo-
cacioncita que se hace y repite diciendo, que los di­
putados son inviolables por sus opiniones!: Como éstas 
sean puramente políticas, el Congreso puede declarar 
inviolables á sus diputados, no solo por las opiniones, 
mas también por los disparates. 

{Oficina del Exácto-Correo.) 


